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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdane» y anuncio» q u e hayan de Insertarse en 
tos B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

(Realorden de t Je Áhil de 1839 . ) 

H e p a b i l o » i o d o * l o » d í a » e x c e p t o t o o d o m i n g o s 

I ' I I K Í f H D B Ч Г II 4 (' Ц 1 | > C I o t 

En esta e a p i u l , l l evado a domic i l io , dot petetai cincuenta cénlimoi mensua le s 
anticipadas; fuera de e l la f r « petetu cincuenta eéutimot al m e s , nuete al t r imes 

tre, diei y ocho A semestre y teintíoeht ¡teteUt cincuenta céntimo» por un a ñ o . 
Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T I » , pta*a 

de Santiago, 2 . — F u e r a de aata capital , directamente por medio de carta á I t A d 

ministración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en tlmbrea m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispos ic iones de l a s Autoridades, excepto la» q u e sean 
i instancia de parte no pobre se Insertarán oficialmente: a s i 

mi smo cualquier anuncio concerniente «1 serv i c io nacional q u e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de Inserción. 

• omero aunl to i o céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia c o n t i n ú a n eu esta Corte siu no

vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1 ) 

( Cuntí n unción ) 

Art. 43. No será oeeestr io extracto en 
loa expedientes que se resuelvan en pri

mera y única instancia ante las oficinas 
provinciales. 

Se haré, sin embargo, cuando los e x 

pedientes tengan que elevarse á una ofici

na superior por virtud de oualquier recur

so extraordinario. 
Art. 44. Dentro de los quince días 

siguientes á haberse recibido un expedien

te ó los antecedentes neoesarios eo las 
ofioioas á que corresponda conocer de los 
recursos de apelación, de queja y de los 
demás que oompreode este reglamento, 
se hará el correspondiente extraoto, eo el 
que se auotaráu las fechas y folios á que 
ae haga referenoia. 

Art. 4$. Las oficinas centrales pueden 
reclamar de sus subordinadas copia de ios 
extractos de los expedientes ouando éstos 
no hayan sido elevados para su decisión, 
por tratarse de algún incidente ó recurso 
extraordinario. 

Art.46. Los expedientes se tramitarán 
formando un conjunto armónico, en tér

minos que en ellos consten y formen 
parte integrante del mismo todos los ofi

cios, documentos, miuutas ó informes, 
cualesquiera que hubieren sido las de

pendencias ó centros que iuterveogan en 
au despacho. 

Art. 4 7 . Cuando dos ó más expedien

tes tengan tal alcance que la resolución 
del uno haya de influir en la que en el 
otro se adopte, se cuidará de relacionarlos 
entre st por medio de notas de referenoia, 
que firmará el Jefe del Negociado respec

tivo. 
Art. 4 8 . En el despacho de los expe

dientes se guardará en cada Negociado el 
orden rigu"oso de entrada, salvo que por 

Jefe de la depeudencia que haya de 

U) Véase el número anterior. 

resolver el expediente se de orden motiva

da y escrita eu contrario. 
Todo acuerdo se pondrá en ejeoución 

dentro del plazo de tresd ias . 

Sección t e r c e r a 

De las horas y días hábiles.—De los térmi

nos para presentar reclamaciones.—De 
las notificaciones. 

Art. 49. La presentación de instan

oias y diligenoias administrativas y la 
tramitación de los expedientes, deben t e 

ner lugar en horas y días hábiles. 
Son horas hábiles las señaladas para 

el despaoho diario en cada oficina. Estas 
cuidarán de anunciarlas en el Boletín 
oficial de la provínola, y por medio de 
una tablilla ó cuadro que deberá hallarse 
constantemente expuesto al público eu el 
local de las mismas . 

Son días hábiles todos los del ano, me

nos los domingos y fiestas enteras religio

sas y c iv i les , y los en que está mandado 
ó se mandare que vaquen las oficinas. 

Los Jefes de las mismas podrán h a b i 

litar las horas y días Inhábiles cuando en 
su concepto hubiese oausa urgente que lo 
exija. 

Art. 50. Los plazos señalados por días 
eo este reglamento se entenderán de días 
hábiles, y los que lo sean por meses, de 
días naturales. 

Cualquier plazo que c o n c l u y a en día 
inhábil se considerará prorrogado al pri

mero hábil siguiente. 
Art. 51 . Los términos comenzarán á 

correr, aunque no se exprese, desde el día 
siguiente al de la notificación administra

tiva hecha en la forma que prescriba este 
reglamento. 

Sin embargo, ouando una persona que 
no haya sido notificada, citada ó empla

zada en forma, se diese en el expediente ó 
en escrito que presente por suficientemen

te enterada de la diligencia ó providenoia 
de que so trale, surtirá desde eutouces 
todos sus efectos, sin perjuicio do la res

ponsabilidad en que hubiere incurrido el 
funcionario que hubiese oometido la falta. 

Art. 52. En casos extraordinarios, los 
Jefes de las dependencias ó los Cuerpos 
Consultivos podrán prorrogar los ¡ lazos 
que señala el presente reglamento, con

signando las causas que justifiquen la 
prórroga. 

Esta, sin embargo, nuooa po Irá exce

der de otro termino igual al señala do para 

la diligencia, trámite ó informe de que se 
trate. 

Los plazos fijados para la remisión de 
dooumentos y para interponer cualquier 
recurso, ya ordinario, ya extraordinario, 
de los establecidos en este reglamento, 
seráu improrrogables. 

Art. 53. Para que pueda ooncederse 
prórroga al interesado deberá pedirla a n 

tes de vencer el término, alegando justa 
causa, qne el Jefe que haya de resolver 
apreciará, aoordando sin ulterior recurso. 

Art. 54. Transcurridos los términos 
improrrogables ó las prórrogas concedi

das, se tendrá por oaducado y perdido el 
trámite ó reonrso que se hubiera dejado 
de utilizar. 

Art. 55. Las providencias á que se re

fieren los dos artioulos anteriores, las de 
trámite que afecten directamente al inte

resado y las que pongan término en cual 

quiera i n s t a n c i a á un expediente, serán 
notificadas á las partes dentro del plazo 
máximo de quinco días. 

El ofioio de notificación deberá conte

ner la providenoia ó aouerdo integro, la 
expresión do los recursos que en su caso 
procedan, autoridad ante la cual ha de 
presentarlos y término para interponerlos; 
entendiéndose que esto no será obstáculo 
para qne los interesados utilicen otro cual

quier reourso si lo juzgan más procedente. 
Se hará oonstar, además, por di l igen

cia la fecha en que tiene lugar la notifi

cación, poniendo su firma el funcionario 
que la verifique y la persona ó represen

tante de la Corporación con quien se e n 

tienda aquélla. 

Si el interesado no supiere ó no qui 

siere firmar, lo harán dos testigos presen

ciales. 
Sin estos requisitos no so tendrá por 

bleu heoha la notificación, ni producirá 
efectos, á no ser que la parte, dándose per 
enterada suficientemente del aouerdo, uti

l ice en tiempo y forma el recurso que c o 

rresponda. 

Art. 56. Hará la notificación un Ofi

cia!, aspirante ó subalterno de la depen

dencia, entregando al notificado el oficio 
que contengi los requisitos expresados en 
el articulo precedente, y consignándolo 
por medio de diligencia que debe suscri 

bir oou la parte interesada. 
Cuando la notificación se verifique por 

Autoridad intermedia, el interesado fir

mará el reoibo en el ofioio de remisión 
que, así requisitado, será devuelto á la 
oficina de dondo prooeda. 

Las diligenoias de notifioaoión á qu e 
se refiere el primer párrafo de este ar 

ticulo y los oficios equivalentes que se 
menoionan en el segundo, serán unldoa 
al expediente, haciéndolo constar en el 
mismo. 

Art. 57. La noti f icación se intentará 
en el domicil io del interesado dentro de 
loa ooho días siguientes al aouerdo. 

Si interviniese Autoridad intermedia, 
se entenderá intentada aquélla eu la fecha 
en que sea remitida la oopia á dicha Au

toridad, la oual por su parte deberá darla 
ourso en el término de teroero día. 

Art. 58. Cuando la persona que haya 
de sor notificada no fuere hallada eu su 
domioil io á la primera diligencia en b u s 

os, se hará oonstar por medio de cédula 
duplicada, expresando en ella: 

1.° El expediente de que se trata. 
2.° El nombre de la persona á quien 

deba hacerse la notifioaoión, y los m o t i 

vos por lo3 cuales se hace en esta f i rma. . 
3.° La hora en que ha sido buscada y 

no hallada en su domioilio dioha persona, 
la fecha y la firma del empleado notifi

cante. 
Art. 59. Un ejemplar de dicha cédula 

y el ofioio á que se refieren los artioulos 
anteriores, eerán entregados al pariente 
más cercano, familiar ó criado mayor de 
catoree anos que se hallase en la habi ta 

ción del que hubiere de ser notificado; y 
si no se encontrase á nadie en el la, al ve

cino más próximo que fuese habido. 
En el otro ejemplar se pondrá di l igen

cia que baga constar el nombre, estado y 
ocupaoión de la persona quo recibe el d u 

plicado y el ofioio adjunto, su relación con 
la que deba ser notificada, y la obligación 
que aquélla contrae de entregar á ésta los 
dos expresadas dooumentos así que regre

sare á su domioilio, ó de darle aviso si 
sabe su paradero. 

Esta dil igencia será firmada por e l 
funcionario actuante y por la persona que 
reciba el ofioio y la cédula; pero si no s u 

piere ó no pudiese, lo hará á so ruego un 
testigo; y si no quisiere firmar ni presen

tar testigo, firmarán otros dos, que serán 
requeridos al efeolo. 

(Se continuará) 
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MINISTERIO DE HACIENDA ( i ) 

(Continuación) 

CAPITULO III 

Del ingreso y ascenso 

Art. 17. El ingreso en el Cuerpo ten
drá lagar desde la categoría de Oficial de 
tercera oíase, previa oposición libre, sin 
sujeccióu á las l imitaciones impuestas por 
l a ley de 21 de Jul io de 1876 y por la 
categoría de Aspirante de segunda oíase, 
previo examen. 

Art . 18. Las vacantes que oourran se 
cubrirán en la forma s iguiente: 

Las de Jefes de Administración de 
primera, segunda y tercera clase serán de 
l ibre eleoolón del Gobierno entre los ind i 
v iduos que figuren en el escalafón y cuen
ten dos años de antigüedad, en la clase 
inferior inmediata. 

Desde la olaso de Jefes de Administra-
olón de cuarta basta la de Oficial de terce
ra, se proveerán dando el primer turno á 
\& antigüedad, el segundo á los cesantes 
por ei orden en que figuren en el esca la fón 
y el tercero á la oposición, sin las l imita
ciones impuestas por la ley de 21 de J u 
l io de 1876. 

Cuando se extinga la oíase de cesantes 
se darán los dos primeros turnos á la an ti-
güodad y el tercero á la oposición. 

Las vaoantes do Oficiales de ouarta y 
quinta oíase y tas de Aspirantes de primó
se oubriráu dándose una á la antigüedad 
y otra á los oesautes. 

CAPITULO IV 

De la oposición y del examen 

Art. 10. Los ejercicios de libre opos i -
oión para los Je'es de Administración de 
ouarta clase. Jefes de Negociado y Oficia
les serán seis: cuatro teórioos y dos prácti
cos. 

Constituirán los ejercicios teóricos la 
explicación de las leociones que determina 
l a instrucción dejoposioiones de esta fecba 
sobre las materias s iguientes: 

1.° Aritmética, Algebra, Geometría y 
Teneduria de l ibros. 

2.° Fís ica, Química y Química orgá
n ica . 

3.° Economía política, Derecho admi
nistrativo, Artes mecánioaa y Procedi
mientos industriales . 

4.° Legislación de Hacienda y de las 
principales contribuciones é impuestos y 
Legislación especial de Aduanas y práoti 
ca de reconocimientos y aforos. 

Constituirá el primer ejerciólo práctico: 
la formaoióo de una ouenta; el examen de 
otra rendida por un Agente de la A d m i 
nistración, formulando los reparos que de 
dicho examen resulten; contestación á uaa 
nota de defectos puesta por otro opositor 
en la segunda parte de este ejeroioio, y 
redacióu de uno ó varios mandamientos 
de pago y de ingreso. 

El segundo ejeroioio práctico consistirá 
en la apertura de los libros Diario y Mayor, 
haciendo en ellos y en ios auxil iares ios 
asientos que el Tribunal des igne; en la 
práctica de una operación de contabilidad 
y en el informe de un expendiente de c a 
rácter fiscal y eu la resoluoión de otro 
informado por un opositor. 

Art . 20. L o s t x a m e u e s para las platas 
de Aspirantes á Oficial constarán de dos 
ejercicios, el primero teórico y el segundo 
práctico. 

Versará el teórioo sobre elementos de 
Aritmética, Gramática castellana, T e n e 
duría de libros por partida doble, nocio
nes sobre organixaclón de las oüeinas 
provinoiales de Haoienda y deberes y 
atribuciones de los empleados de las mis
mas . 

Consistirá el práctico en escribir al 
diotado, formar un estado y redatar un 
dooumento de contabil idad. 

Art. 2 1 . Loa ejercicios serán públicos 
y constituirán el examen las indicadas 
materias en la extensión que comprenden 
los programas adjuntos. 

Art. 22 . Los Tribunales de oposiciones 
y exámenes se constituirán en la forma 
diapuesta en la instrucción de oposiciones 
de esta feoha. 

Art. 23 . El número de plazas vacan
tes, la fecha y local en que hayan de co
menzar y celebrarse las oposiciones y exá
menes , asi como el día hasta el cual serán 
admitidas las solicitudes, se anunoiaráu 
con la antelación necesaria en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 

pruviucia que corresponda. 

C A P Í T U L O V 

Del escalafón 

Art. 24. El esoalafón se formará con 
snjecióu á las reglas s iguientes: 

1 . a Los individuos del Cuerpo serán 
clasificados por categorías y dentro de 
oada una de e l ias por clases, tanto los 
activos como los cesantes, entendiéndose 
por oesautes juntamente con los que se 
hallen en esta situación, los que sirva i 
en otras dependencias. 

2 . ' Dentro de cada clase se colocarán 
por orden de rigurosa antigüedad en la 
misma, regulándose ésta por la toma de 
posesión del destino de mayor categoría 
obtenida en el ramo. 

3 / En los que se hallen desempeñan
do en el ramo destinos inferiores á su ca
tegoría y clase so hará constar asi en los 
escalafones para los efeotos del ascenso 
por antigüedad. 

4.* Se hará constar asimismo el osso 
del decreto orgánico que dé á cada em 
pleado el derecho á pertenecer al Cuerpo 
asi como los servicios prestados en el 
ramo y en otros de Haoienda y del Estado 
y los títulos que posean. 

Art. 25. El escalafón se rectifioará to
dos los anos, introduciendo en él las va
riaciones á que haya dado lurgar el mo
vimiento del personal, publicándose en la 
Gaceta de Madrid dentro del primer mes 
del ano, pudiendo entablarse recurso con
tra los mismos dentro del mes s iguiente. 

(Se continuará.) 

[I) Véase el núin. H de este BOLETÍN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden'Circular 

La Sección de Gobernación y F o m e n 
to del Consejo de Estado ba emitido el s i 
guiente diclamen en el expediente promo
vido por el Superior general de la Con
gregación de María, solicitando la exen
ción del servicio militar para los indivi
duos do dicha Congregación: 

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 6 del 
corriente remite V. E- á este Consejo, 
para que informe en pleno, el expediente 
promovido por el Superior General de la 
Compañía de María, solioitando la exen
ción del servicio militar para los Rel ig io
sos y novicios de la Congregación re
ferida. 

La Secoión de Gobernación y F o m e n 
to de este alto Cuerpo, á la que anterior
mente había consultado este expediente, 
evacuó su informe en 10 de Julio últ imo, 
en el que después de oonsignar que el Su
perior General de la Compacía de María 
manifestaba en apoyo de su pretensión 
que la Congregación se dedica exclusiva
mente á la enseñanza religiosa y civil de 
la juventud; que está aprobada canónica
mente por breve de Su Santidad en 11 de 
Agosto de 1865; que se halla reconocida y 
autorizada eu Franoia desde 1725, en 
cuyo pais tienen muchas casas, igualmen
te que en laa cinco partes del mundo, to
das dedicadas á la enseñanza y autoriza
das en la forma prescrita por las respecti
vas leyes; que eu España tiene el Colegio 
de Santa María, de San Sebastián, funda
do en 1887; el de San Juan Bautista, de 
Jerez de la Frontera, eu 1888; el de San
ta María, de Vitoria, en 1889, y el de San 
Felipe de Cádiz, eu 1892, cuyos Colegios, 
meuos el último, se bailan autorizados 
por Reales órdenes de 30 de Mayo y 8 de 
Noviembre del año últ imo, de acuerdo oou 
los informes favorables de los RR. Obis
pos y Goberuadores civi les de las respec
tivas diócesis y provincias; que fundado 
en estas y otras consideraciones, solicita 
la exenoión del servioio militar de los in 
dividuos de la Compañía, por orearlos 
comprendidos eu la letra y espíritu del 
articulo 63 de ia ley de 11 deJul iode 1885, 
y hacer coustar obran en el expediente 
copias de las dos Reales órdenes que auto
rizaron el establecimiento de dicha C o r 
poración en España, sin perjuicio de la 
dependencia que respecto de los Ministe
rios de Fomento y de Goboroaoión puedan 
louer los establecimientos eon arreglo á 
las leyes de enseñanza y de reemplazos, 
opinó procedía desestimar la instancia 
origen de este expediente. 

Al remitirlo de nuevo á este Consejo, 
so acompaña una instancia suscrita en 1.° 
del mes corriente por el Religioso de la 
Compañía do María D. Francisco Javier 
D-dmás, Superior de las casas de educa
ción que la Congregacióu dirige en este 
Reino, con residencia habitual en el esta
blecimiento denomiuado Colegio de San 
Juan Bautista, eu Jerez de la Frontera, en 
la que expone: que no habiéndose devuel
to por el Ministerio de la Goberuaoión la 
instancia presentada en 24 de Marzo ú l t i 
mo redamando para los novicios y jóvenes 
Religiosos de la Congregacióu el beneficio 
de la exección del servicio militar, en 
virtud de lo dispuesto eo los casos 4.° y 
5.° del art. 03 de la vigente ley Reempla
zo del Ejército, se ve precisado á moles 
tar nuevamente la atención del Ministro 
por la premura del tiempo y el perjuiolo 
irrogado á la Compañía, sometiendo á su 
pru iencia que s e a io la Congregación do
cente y estando aprobada por el Gobierno 
de S. M; y no habiéndole negado hasta 
la fecha la exención de quintas á ninguna 
Congregac óu do la misma índole que la 
que el exponente representa, suplica se 
acceda á lo que dicha Compañía tiene 
solicitado, uniéudose también un ejem
plar de las constituciones de la Orden, 
aprobadas por decreto de Su Santidad fe
cha 10 de Julio de 1 8 9 1 , las que la Sec
ción de Gobernación y Fomento no pudo 
tener en cuenta al emitir su consulta, por 
haberse prescindido por ta Compañía de 
remitir en tiempo oportuno tau importan
te documento. 

El art. 63 de la ley de 11 de Julio de 

1885 determina seránexoluídos totalmente 
del s erv ido militar, entre otros, los Reli
giosos profesos de las Escuelas Pias, de l a s 

Congregaoloneadestinadasexclusivamente 
á la enseñanza con autorización del Go
bierno y de las Misiones dependientes de 
los Ministerios de Estado y Ultramar, asi 
como los novicios de las mismas Ordenes 
que l leven seis meses de noviciado, cum
plidos antes del día de la clasificación, 
quedando sujetos á nuevo alistamiento y 
clasificación los mozos que se eximieron en 
virtud de estas exclusiones cuando dejeo 
de pertenecer por cualquier motivo á las 
referidas Ordenes antes de cumplir loa 
treinta y dos años de edad. 

Por virtud de este precepto legal , por 
Reales órdenes de 31 de Diciembre de 
1882, 16 de Julio de 1894 y 9 de Mayo de 
1887, se eximió del servioio militar á los 
Religiosos y novicios de las Ordenes de 
Agustinos Descalzos Recoletos, ídem Cal
zados Dominicos, Franciscanos, Jesuítas, 
Carmelitas Descalzos, Trinitarios de Al
cázar de Sao Juan, Congregaciones de 
San Vicente de Paul y Colegios de la Or
den de S i n Franoisoo establecidos en 
Cehegln, Vieh, Ssul i -Spír i tu (Valeneia), 
Zarauz y Luoena, y por Real orden de 27 
de Agosto de 1890 se conoedió igual bene
ficio á los Pequeños hermanos de Maris, 
institución cu un todo análoga á la Con
gregación reclamante. 

Eu las constituoioues de la Compañía 
so consigna que el fin do la misma es la 
eduoaoióu de la juventud, eu memoria de 
la predilección del Salvador para oon los 
niño», estando á c a r g o de Religiosos legos 
la enseñanza primaria en las '.Escuelas, y 
enoomendada á Religiosos profesos y legos 
la segunda enseñanza que se da eu los 
Colegios, estableciéndose para todos los 
individuos que pertenecen á la Compañía 
la profesión d é l o s votos ordinarios comu
nes á todo instituto religioso, los que ten
drán el carácter de temporales ó perpe-
tuos.segúu los caso?, disponiéndose que 
transcurridos diez años después de hechos 
1> s primeros votos, dejarán de pertenecer 
á la Compañía los que no sean conside
rados aptos para la profesióo perpetua. 

Evidenciado que la Compañía de María 
se dedica exclusivamente á la enseñanza, 
autorizada á establece!so eu España por 
Reales órdenes de 30 de Mayo y 8 de 
Noviembre de 1893, y considerando que 
los Religiosos profesos de las Congrega
ciones destinadas exoluslvamente á la 
enseñanza con autorización del Gobierno 
y los novicios de las mismas Ordenes que 
l leven se i s meses de noviciado cumplidos 
antes del día dé la clasificación, deben ser 
excluidos totalmente del servicio mil itar, 
como comprendidos «o los easos 4.° y 5.° 
del artículo 63 de la ley de Reemplazos 
vigente , quedando no obstante sujetos á 
nuevo alistamiento y olasificaoión cuando 
dejen de pertenecer por cualquier motivo 
á las referidas Ordenes antes de cumplir 
los treinta y dos años de edad, bastando, 
á juicio de este alto Cuerpo, la Interpreta
ción literal del oitado precepto para esti
mar comprendida dioha Congregación en 
la exención que pretende. 

Opina el Consejo procede conceder á los 
Religiosos profesos y novicios de la Com
pañía de María la exeucióu total del servi
cio militar, con la l imitación, que la ley 
determina y la responsabilidad que esta
blece para los que dejarau de pertenecer á 
la Compañía antes de haber cumplido los 
treinta y dos años de edad.» 
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Y habiendo tenido á bien el REY (que 
Dios guarde), y en su nombre la R B I N A 
Regente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
j efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muhos anos. Madrid 14 de Enero 
de 1895. 

RÜIZ Y CAPDEPON 
Señor 

(Gactto 15 Enero de 1 8 9 4 . ) 

GOBIERM CIVIL 
Secretaria.-—Negociado 6.° 

CIRCULAR 

Con el ñn de que no sufra entorpeci
miento el servicio demográfico sanitario, 
cuyos datos vienen faoilitando á este Go
bierno los A.) untamientos de los pueblos 
de esta provinoia, se remite á Ud. por co
rreo tres ejemplares do los modelos n ú 
mero 1 y 1 E. , y seis del n ú m . 2 , que
dando por lo tanto asegurado dicho s e r v i 
cio en cuanto afeota á los referidos datos, 
basta fin de Junio próximo. 

Para ei puntual y exacto cumplimiento 
del mencionado servicio, se tendrá pre
sente todas las reglas y prescripciones 
contenidas en la Real orden de 8 de Oolu-
bre de 1890, comunicada en el ROLBTÍN 

OFICIAL de la provincia, núm. 251, corres
pondiente al dia 18 del referido mes. 

En su cousecuencia, encargo á Ud. , 
bajo so más estrecha responsabilidad, 
cumpla con exaotitud este iuteresante ser
vicio, ajustándose en uu todo á las pres
cripciones de la Real orden citada, asi 
como las prevenciones que para el mejor 
régimen en la marcha del mismo señala 
cada impreso en las uotas que para su for
mación se cousignan al pie de los mismos; 
en la inteligencia de que la menor o m i 
sión, tauto en la redacción de los resú
menes como en su remisión á este Gobier
no en las épocas marcadas, serán cast iga
das con ios más severos correctivos, siendo 
aplicables éstos desde el momento en quo, 
dentro de los diez primeros días de oada 
mes, deje de remitirse á este Gobierno el 
resumen del mes anterior. 

Madrid 15 de Enero de 1895 .=E1 Go • 
bernador, M. El Duque de Tamames.=s 
Sr. Aloalde de . . . . 

Jefatura de obras públicas.—Ex
propiaciones 

Habiendo espirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserto en el ROLBTÍN OFICIAL 

de esta provincia correspondiente al día 
7 de Noviembre últ imo, para que el due 
ño del terreno denominado «Era de San 
Sebastián,» sito en el término municipal 
de Campo Real, que debe ser expropiado 
temporalmente, con motivo de la cons 
trucción de la carretera de tercer orden 
de Perales de Tajuña á Campo Real, pu
diera presentar las reclamaciones que 
considerase convenientes contra la nece
sidad de la ocupaolón temporal de la r e 
ferida linca para el objeto expresado, sin 
que conste que haya hecho uso de su de 
recho he acordado de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 18 de la ley de 10 
de Enero de 1S79 y su concordante el 25 
del reglamento de 13 de Junio de igual 
año, declarar la necesidad de la ocupación 
temporal del iudicado terreno para la ma
nifestada obra. 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 

de lo prevenido en el art. 25 del regla
mento oitado, con el fin de que el intere
sado se pre-ente en el plazo de ocho días 
ante el Alcalde de Campo Real á hacer la 
designación del Perito que lo ha de repre
sentar en la operación de medir y tasar la 
finca ó parte de ella que debe ser expro
piada ó de no estar conforme con este 
acuerdo, utilice dentro del mismo plazo 
el recurso de que trata el art. 19 de la 
ley predioha. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Go-
benador, M. El Duque de l a m a m o s . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Territorial.— Colonias 
agrícolas 

C I R C U L A R 

Siendo varios los Ayuntamientos de 
esta provincia donde existen Colonias 
agrícolas cuyos beneficios tributarlos han 
oaduoado en el presente año y anteriores, 
por consecuencia de haber terminado el 
período de la oouecsión ó por acuerdo de 
la Superioridad, en los respectivos expe
dientes de revisión, la Administración de 
mi oargo comunicó á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos en que radioan las Colonias 
que se enouentran en aquellos casos, las 
órdenes correspondientes, oon el fin de 
que remitieran en un plazo determinado 
las dil igencias de notificación á los pro
pietarios, asi oomo también ol certifioado 
de las operaciones de avalúo oon los tinos 
de la cartilla vigente . 

Y como hasta la fecha, ninguno de los 
Sres. Alcaldes á quienes se alude, hau 
oumplido tan importantísimo y [urgente 
servicio, á pesar de haber transcurrido el 
plazo que se les señaló, me veo en el caso 
de prevenirles, por última vez, que si den
tro de seis días no lo verifican, propondré 
al l imo . Sr. Delegado, la imposición de 
la multa que proceda, según Instrucción, 
y que á costa del Ayuntamiento y Junta 
perioial, pase un empleado de esta depen
dencia á practicar dicho servicio. 

Madrid 12 de Enero de 1 8 9 5 . = E I Ad
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Coman
dante de Infantería, Juez instructor del 
primer Cuerpo de Ejército. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al soldado que fué del 
segundo batallón del regimiento Infante
ría d« Andalucía, del Ejército de Cuba, 
Juan Samprieto Pujol, hijo de José y de 
Joaquina, soltero, natural de Naval , pro
vinoia de Huesca, para que en el término 
de treinta días, que empezarán acontarse 
desde el siguiente al eu que aparezca in 
serta en los periódicos ofioiales esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado, 
callo del Desengaño, núm. 22 , segundo; 
apercibido que de no efectuarlo, en el re
ferido plazo será declarado rebelde y se le 
seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero de l 8 9 5 . = E l Juez, 
Juau de Ceba l lo s .=Aule mi, El Secreta
rio, Juan Moreno y Collado. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Magis

trado de Audienoia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instruooión del d i s 
trito del Centro de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Samuel Hidalgo Jiménez, de ve int i 
trés años, soltero, oochero, natural de Or> 
gas, provinoia de Toledo, hijo de Antonio 
y Gregoria.'el cual esde estatura baja, pelo 
y ojos negros, nariz algo pronunciada, 
boca regular, color sano, bigote y barba 
afeitado*, sin cicatriz visible a lguna , y 
ouyo aotual domicilio y paradero se igno
ran para que dentro del término de dies 
días oomparezoa ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sito en la cal le 
del General Castaños, número 1, bajo, con 
el fin de practicarle cierta notifioaoióu en 
el sumario pendiente contra el mismo y 
otro, por hurto, eu virtud de haber sido 
decretada su prisión provisional por auto 
diotado por la Superioridad la Audiencia 
de este territorio; bajo apercibimiento que 
do uo verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio que hubiere lugar 
oon arreglo á dereoho. 

Al propio tiompo ruego y encargo á 
todas las Autoridades asi civi les como 
militares y Agentes de la policía judioial, 
procedan á la b u s c a , captura y conduoción 
á la prisión cedular á mi disposición, oaso 
de ser habido, dol procesado Samuel H i 
dalgo Jiménez. 

Dada en Madrid á 9 de Enero de 
1895.R Ramón Barroeta.=E1 Esorlbano, 
Bartolomé Uoeda. 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Magis
trado de Audienoia de fuera de esta Corte, 
y Juez de primera instanoia del distrito 
del Centro de la misma. 

Hago saber que por auto dictado con 
fecha 4 del actual á solicitud del Procu
rador D. Hilario Dago y Cuchillero, á 
nombre de D. Gonzalo Hernández de Zu-
biaurre, en concepto de Director gerente 
de la Sociedad anónima de seguros agrí 
colas titulada uLa Previsora», y domici
liada en esta Corte, plaza del Dos de Mayo, 
número 7, cuarto prinoipal, se ha dec la
rado á la referida Sociedad en estado de 
quiebra. Lo que se hace público por el pre
sente y se previene que nadie haga pagos 
ni entrega de efectos á la razón sooial que
brada, bajo pena de no quedar descargados 
en virtud de dichos pagos ni entregas délas 
obligaciones pendientes en favor déla casa, 
sino al Depositario nombrado, D. Fel ic ia
no Román, domiciliado en la calle de San 
Bartolomé, núm. 3 , é Igualmente se pre
viene á todas laa personas en cuyo poder 
existan pertenencias do la Sociedad, que 
hagan manifestación de ellas por nota que 
entregarán al Comisario de la quiebra, 
D. Rloardo Seguer y Gaitán, domicil iado 
eu la calle de la Montera, núm. 20; bajo 
apercibimiento de tenerlos por ocul tado
res de bienes y cómplices en la quiebra; 
y por últ imo, se oonvooa por el presente 
á los acreedores de repetida Sociedad para 
la Junta general sobre nombramiento de 
Síndicos, que habrá de celebrarse en el 
local de este Juzgado, alto en la calle del 
General Castaños, núm. 1, el dia 6 de 
Mayo inmediato á las dos de su tarde; 
apercibidos dichos acreedores de que de no 
asistir á expresada Junta, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Enero 1 8 9 5 . a 

Ramón Barroeta .=Por mandato de S. S.» 
Bartolomé Uoeda. 

CONGRESO 
D. Balblno Martín y Alonso, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á D. Joaquín Pardo Fernández, de 
veinticinco a ñ o s de edad, soltero, vecino 
de esta oapital, que habitó en la calle de 
los Reyes, núm. 12, piso primero i z 
quierda, ignorándose sus demás oirouns-
taooias y actual paradero, para que en el 
término de diez días, eontados desde e l 
siguiente al de la inserción de la presente 
requisitoria eu la Qaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de su provincia, comparezca 

ante este Juzgado, sito en la calle del G e 
neral Castaños, núm. 1, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruye por estafa de un 
piano á D. Juan Hacen; aperoibido de que 
si no oompareue será deolarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto olviles como militares, 
y mando á los Agentes de la policía j u d i 
oial, que por ouantos medios estén á su 
alcance prooedan á la busca y captura de 
expresado sujeto, presentándole á este Juz
gado, oaso de ser habido. 

Dada en Madrid á 29 de Dioiembre de 
1 8 9 » . = Bal bino M a r t í n . = El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 
Ea virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, se cita y l lama por tér
mino de cinco días, á Braulio Fernández 
Cochón, de quinoe años, natural de Soria, 
y que dijo vivir en la oalle de la Sierpe, 
3 , bajo, á fio de que comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
de las Maldonadas, núm. 11 , principal, 
para la práctica de una diligencia p e n 
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuioio que 
b a j a lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 4 . = 
V .° B . ° = G I I . = E l Secretarlo, L. Julián 
Fernán iez García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis GU Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latiua, se cita y l lama por tér
m i n o de c i n c o días, á Antonio Facundo 
López, de veintiséis años, natural de Ma
drid, y que dijo vivir en la Casa blanoa 
de Embajadores, á fin de que comparezca 
en la Sala audienoia de este Juzgado, s ito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 1 1 , 

1 principal, para la práctioa de una d i l i 
gencia pendiente en el mismo; aperoibi
do que de no comparecer le parara el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = 
V .° B . ° = G Ü . = El Secretario L. Julián 
Fernández Garoia. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, se oita y l lama por tér
mino de cinco días á Manuel Iglesias 
D i a z . d e treinta y dos años, natural de 
Lagoa, provincia de Lugo, y que dijo vivir 
en la calle de Irlandeses, 15, segundo, & 
fiu de que comparezoa en latíala audienoia 
de este Juzgado, sito en la oalle de las Mal-
donada», núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia peudieute en el mis
mo; apercibido que de uo oompareeer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 4 . = 
V.° B . ° = G i l . = El Secretarlo, L. Julián 
Fernández García. 
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MINISTERIO D E F O M E N T O 

Direcc ión g e n e r a l de Instrucción 
p ú b l i c a 

Primera enseñanza 
En cumplimiento del art. 15 del Real 

decreto de 27 de Agosto de 1894, 7 con
forme á la instrucción décimasoxta de la 
Real orden de 23 de Octubre del mismo 
año, este Centro directivo ba acordado que 
se publique en la Gaceta de Madrid las 
Escuelas dotadas con 2.000 pesetas ó más 
que han de ser provistas por oposioión 7 
que i continuación se expresan: 

Escuelas de párvulos 

Una de esta Corte, dotada oon el suel
do anual de 2.250 pesetas. 

Uua de Raroelona, dotada oon 2.000 
pesetas. 

Dos do Sevilla, dotada cada uaa oon 
2 .000 pesetas. 

Una de Loroa ( M u r c i a ; , dotada con 
2 .000 pesetas. 

Uoa de Bilbao, dotada con 2.000 pese
tas, 500 en compensación de retribuciones 
y 600 para casa habitación. 

Escuelas elementales de niños 
Dos de esta Corte, dotada oada una 

oon 2.250 pesetas. 
La del Hospicio previnoial de esta Cor

te, dotada coa 2.250 pesetas, 230 de a u 
mento voluntario 7 oasa h a b i t a c i ó n . 

Una de Baroelona, dotada oon 2 .000 
pesetas. 

Una de Sevi l la , dotada oon 2.000 pe-
•etas. 

Una de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
dotada oon 2.000 pesetas. 

Una de Loroa (Murcia), dotada con 
2 .000 pesetas. 

Una de Rilbao, dotada oon 2.000 pese
tas, 500 en compensación de retribuciones 
7 600 para oasa habitación. 

Escuelas elementales de niñas 
Cinco de esta Corte, dotada oada una 

con 2.250 pesetas. 
Una de G r a n a d a , dotada oon 2.000 pe

setas. 
Una de Málaga, dotada con 2.000 pe 

setas. 
Una de Jerez de la Frontera (Cádiz), 

dotada oon 2.000 pesetas. 
Uoa de Loroa (Murcia), dotada oon 

2.000 pesetas. 
Una de Rilbao, dotada oon 2.000 p e 

setas, 500 en c o m p e n s a c i ó n de retribucio
nes y 600 para oasa habitaoión. 

Escuelas superiores de\niños 
La Regencia de la Escuela práotloa 

agregada á la normal de Maestros de Se 
vi l la , dotada can 2.250 pesetas. 

Las Escuelas que no tengan señalada 
asiguaoión fija oomo emolumentos , disfru
tarán los determioadosen los artículos 191 
7 192 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. 

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Dirección geoeral de Instruc
ción públioa, cuidando los que aspiren á 
Escuelas de dos grados distintos de aoom 
pañar á una solicitud la documentación 7 
relacionarla detalladamente en la otra. 

El plazo para la presentaoión de Ins 
tancias es el improrrogable de cuarenta 7 
olnoo dias, eouladus desde la publicaoión 
de este anuncio. 

Los aspirantes observarán en lo rela
tivo i la presentaoión de documentos las 
prescripciones señaladas en la Real orden 
de 23 de Octubre últ imo. 

Los Rootores de las Universidades 7 
Presidentes de las Juntas provinciales de 
Iustruooión pública, ordenarán la inser -
olón de este anunoio en los Boletines ofi
ciales. 

Madrid 9 de Enero de 1S93 .=E1 Di 
rector general, Eduardo V i c e n t l . = S e ñ o -
res Rectores de las Universidades 7 Presi
dentes de las Juntas provinciales de Ins 
trucción públioa. 

(fiaetl* 12 Enero 95 . ) 

Direcc ión genera l del Tesoro públ ico 
y Ordenación general de P a g o s 

del E s t a J O 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 

Depósitos en 6 de Julio de 1894, oon los 
números 188.974 de entrada 7 52.960 de 
registro, correspondiente al depósito de 
2.000 pesetas en billetes hipotecarios de 
la Isla de Cuba, emisión de 1890, á favor 
de D. Marcelino Neyra, para garantía de 
D. Martin Estefanía, en las obras de repa 
ración 7 conservaoión del Monasterio de 
I rae he (Navarra), á disposición de la Di
rección general de Instrucción públioa; 
se previene á la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Direooión 
general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legit imo dueño, quedando d i c h o 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses , desde la pu
blicaoión de este anuucio en la Gaceta de 
Madrid 7 BOLETÍN O F I C I A L do esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid t i de Enero de i 8 9 5 . = E l Di
rector general, Olegario Andrade. 

50 

Debiendo Ingresar en el Tesoro público 
el depósito constituido en la Caja gene , 
ral del ramo en 8 de Agosto de 1888 á 
nombro de D. Andrés Mompart 7 Royo, 
para garantir el cargo de Agente ejecutivo 
del partido de Castellote, á disposición de 
la Delegaoión de Hacienda de Teruel , 
consistente en un titulo de Deuda amor
tizante, al 4 por 100, importante 2.500 
pesetas nominales , bajo los números 
175.332 de entrada 7 43.756 de registro, 
esta Direooión general de conformidad con 
lo prevenido en el art. 48 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893, ha aoordado se 
a n u l o , queJaudosin ningún valor ni efeoto 
el resguardo correspondiente al menc io 
nado depósito. 

Madrid 12 Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Direc
tor general, Olegario Andrade. 

Agencia ejecutiva de San Lorenzo 

Sección 3 . * 

D. Primitivo Martínez, Agente ejeoutivo por débitos á favor de la Haoieoda. 
Hago saber que en virtud de providencia diotada por esta A g e n d a con fecha de 

hoy, en el expediente general de apremio que se s igne en este distrito por débitos de 
la oontribución territorial, correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á pública 
subasta por primera vez los bienes inmuebles que á oonlinuaoión se expresan: 

NUMERO 

d e 

orden 

DEBITO 
por principa), 

recargo» 
y c o s t a s 

Pése las . Cents . 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE S £ SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a » 

cargas 

Peaelaa. C é n U . 

6 5 53 Juan Alonso Fernández, casa en la villa de Fres-
nedil las, plaza pública 375 

250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

10 
30 

23 
11 

49 
92 

Cayetano Castillo, oasa en dicha vi l la , callo Real. 
Damián González Plaza, teroera parle de casa, 

calle de la Iglesia 

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

37 6 83 Paulino González, herederos, tierra en término 
de dioha vil la, si l lo del Chuvieco, de cinco fa-

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

35 8 94 Rufo Gómez, herederos, tierra en la Moraleja, de 

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

74 7 83 Teodoro Plaza González, tierra en dicho término 
en la Dehesa de Fuente Lámparas, de fanega y 

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

62 8 10 Jerónimo Plaza Rodríguez, herederos, cuatro cer-
oados juntos y un solar de pajar eo los Parra-
lejos, de cuatro fanegas 

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

70 15 23 Ciprlaao Plaza Rubio, herederos, cercado al prado 
del Cristo, de una fanega 

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

86 9 21 Pedro Panadero Plaza, tierra en ¡os Caramochue-
los , de ooho fanegas 

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

93 
80 

116 

36 
17 
19 

73 
71 
41 

Nicanor Rubio, viuda, oasa calle de P a l a c i o . . . . 
Atauasia Peña Ventura, oasa calle de San Matías. 
Francisca Martín Rubio, tierra en la Moraleja de 

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

120 18 34 Euseblo de Pedraza, tierras *n la Povedllla, quin-

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

126 18 14 Nioanor Ventura, viuda, tierra en el Pinar, nueve 

375 
250 

700 

400 

160 

135 

280 

90 

480 
250 
625 

360 

2 . 7 0 0 

KAñ 

La subasta se efeotuará en la Sala Consistorial de esta localidad, el día s iguiente 
al de los quince en que aparezca inserto el presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, á las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1,° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, reoargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor l iqui

do fijado á los bienes. 
3 . ° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de el los , se suplirá eu 
falta en la forma que prescribe la regla 5.* dol art. 42 del Reglamento de la ley Hipo* 
tecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del pre
cio de la adjudioaoión los gastos que hayan anticipado. 

4.* Que los rematantes se obligan á entregar eu el acto de la subasta el importe del 
principal, reoargos y eostas del procedimiento ejeoutivo que adeu leu los Contribuyen
tes de quienes procedan las ñucas subastadas y basta el completo del precio del rema
te, en la oficina de la Agencia antes dol otorgamiento de la escritura, según disponen 
los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1S88. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a del 
articulo 37 oitado. 

En Fresnedillas á 3 de Enero de 1898 .=E1 Agente ejecutivo subalterno, Primitivo 
Martínez. 

Comisar ia de Guerra d e Madrid 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza. 

Hace saber que siendo necesario pro-, 
ceder al arriendo de un edificio para ins 
talar el parque sanitario con arreglo á los 
pliegos de necesidades y condiciones que 
existen de manifiesto en esta Comisaría de 
Guerra, sita en el patio grande del Pala
cio de Boenavista, oficinas de la Coman
dancia de Ingenieros, se convoca por el 
presente anuncio á los propietarios de 
fincas en esta capital, que reuniendo las 
ooodleioues que se ex igen, deseen arren
darlas con dicho objeto, á fin de que pre
senten sus proposioiones por escrito ( e x 
tendidas en papel sellado de la clase 12.*) 
en la referida Comisaria de Guerra, todos 
los dias no feriados, de do?e á cuatro de 
larde, hasta el 28 de Febrero próximo, en 
cuyo día y hora de las cuatro de la tarde, 
quedará cerrada la admisión. 

Las fincas que se ofrezoan serán reco
cidas por el Cuerpo de Ingenieros, y de 
ellas aceptará provisionalmente la Junta 
la que reúna mejores oondiciones, dando 
ouenta á la Superioridad para la acepta
ción definitiva ó las desechará todas si no 
reunieran las condiciones que se exijan. 

Madrid 12 de Enero de 1 8 9 5 . = E d u a r -
do González. 

As i lo de N u e s t r a Señora de l a s Mercedes 

El día 28 del presente mes, á las tres 
de la tarde tendrá logar la subasta del 
sobrante de las c o m i d a s de las acogidas 
del Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Interven
ción de dicho estableoimiento provincial. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 D i 
rector, Enrique P. Escricb. 

Monte de P i e d a d y Caja de Ahorros 
de M a d r i d 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 391.206 por 2.327 
impos ic iones , de l a s oua les son nuevas 
394, y se han sat i s fecho por capital é i n 
tereses pesetas 352 .688 , á so l ic i tud de 848 
imponentes , 233 de e l los por saldo. 

Madrid 13 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 D i 
rector, José Alvares Marino. 

A G E N D A 

¡ DE AÜMIMSTKAUIW MUNICIPAL 
Y GENERAL 

para el año 1895 
Por D. Antonio Torrents Monner 

Premiada en las Exposiciones universales 
de Barcelona, Paris y Chicago 

Esta obra que reaparece á instancias de 
sus muchos entusiastas y que se dá de re* 
galo á quienes paguen auticipado el im* 
porte 15 pesetas de suscripción á la revis
ta La Administración Práctica, Encielo' 
pedia de Administración municipal del año 
1895, comprende las seccioues s iguientes: 

i .* Disposiciones y s e r v i d o s comunes 
á todos los meses. 

2 / Disposiciones y servioios especia
les de cada mes . 

3 . a Repertorio alfabético de las dispo
siciones legales administrativas que están 
vigentes. 

4.* Noticias de utilidad geueral como 
papel sellado, tarifas de correos, te légra
fos, cé lu las personales, etc. , etc, 

De venta eu casa Ballor hermanos edi
tores, Castaños, 6 , primero, Barcelona, al 
precio de 2 p-.-setas ejemplar encuadernado 
( lomadas á la mano) y 2 ' 7 3 si han de r e 
mitirse á cualquier otro punto de España, 
por razón de gastos de envío , correo y 
certificado cuando es necesario. 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospicio. 


